RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000239, Ent. N° 3588/13)

VISTO: el Oficio Nº 1027/13 de fecha 24.06.13 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia  de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la contratación directa por excepción al amparo del Artículo 33 Literal B) del TOCAF, para el suministro de hasta 600 canastas de materiales para la autoconstrucción de viviendas;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 8928/2012 de fecha 13.12.12 y su modificativa Nº 2178/2013 de fecha 18.03.13, se dispuso ampliar el monto adjudicado a la empresa Simper S.A. por la suma de $ 3:033.408 IVA incluido, cargándose con fecha 03.04.13 la imputación preventiva correspondiente al Ejercicio 2013 al Rubro 5107351160 Viviendas Obras por Administración, 5163 Materiales de Construcción, sin disponibilidad presupuestal;

2) que en Sesión de fecha 25.04.13 este Tribunal resolvió observar el gasto por contravenir el Artículo 15 del TOCAF y por no surgir de las nuevas actuaciones si el contrato anterior se encuentra vigente o en ejecución;
3) que el Intendente por Resolución Nº 04611/2013 de fecha 21.06.13 reiteró el gasto, argumentando: 
a) que la Unidad de Planificación y Gestión Presupuestal y Financiera, en actuación de fecha 24.05.13 informa que se constató una reserva mal realizada en el día de la fecha en que se efectuó la preventiva, contando con disponibilidad; 
b) que la División de Contaduría, en informe de fecha 14.06.13 expresa que:      “… se entiende que la licitación se encontraba vigente”; 

4) que se solicitó a la Contadora Auditora información complementaria referente al informe de fecha 14.06.13;

CONSIDERANDO: 1) que la observación formulada por este Tribunal con fecha 25.04.13 fue efectuada en virtud de la información emergente de las actuaciones remitidas en dicha oportunidad;

2) que en la especie la Resolución de reiteración del gasto expresa que se constató un error, y que existe disponibilidad en el rubro de imputación y el contrato se encuentra vigente;

3) que del informe  de la División de Contaduría de fecha 14.06.13 surgen movimientos de egresos de Caja de fechas 16.01.13 al 21.03.13;
4) que en virtud de los fundamentos expresados se encuentra debidamente fundamentada la Resolución de reiteración; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por este Tribunal con fecha  25.04.13;
2) Intervenir el gasto de $ 3:033.408 IVA incluido;

3) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Maldonado;
4) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado.
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